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Primeros lugares urbanos de Antioquia
First Urban Places in Antioquia

Por Germán Suárez Escudero4

Resumen: muchos fueron los lugares y los personajes que contribuyeron a la 
formación de Antioquia tal y como la conocemos hoy; hay lugares que perman-
ecen y otros que migraron con sus gentes de un lado a otro, porque como lo 
dice el autor: sí, los pueblos andaban, y fue el río un actor importante en este 
ir y venir, en esa transformación de pequeños poblados en provincias y hasta 
en grandes ciudades. Otros simplemente desaparecieron o se transformaron. 
El autor nos muestra con fechas y personajes puntuales qué fue de esas prim-
eras ciudades, su evolución, su transformación y nos aclara conceptos impor-
tantes que fueron clave en ese proceso de fundación de Antioquia.

Palabras clave: Antioquia la Grande, el Viejo Caldas, la Colonización Antioque-
ña, fundación, provincias.

Abstract: Many were the places and the historical figures that contributed to 
the formation of Antioquia as we know it today. There are places that remain 
and others that migrated with their people from one place to another, since as 
the author says: The peoples walked. The river was an important actor in this 
coming and going, in that transformation of small towns in provinces and even 
in big cities. Others places simply disappeared or were transformed. The au-
thor shows us with dates and specific characters what was of those first peo-
ples, their evolution, their transformation, and clarifies us important concepts 
that were key in the process of foundation of Antioquia.

Keywords: Antioquia la Grande, the Old Caldas, colonization of Antioquia, 
foundation, provinces.
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Antioquia, ciudad colonial
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Ciudad de Antioquia

La ciudad de Antioquia fue fundada por don Jorge Robledo, el 4 de di-
ciembre de 1541, en el valle de Ebéjico, al sur de Peque, paraje conoci-
do como La Cienagueta. La fundación permaneció aquí durante nueve 
meses, un feliz período de gestación que se cumplió el 7 de septiembre 
de 1542, cuando fue trasladada al valle de Nore, hoy Manguruma, bajo 
el cielo de Frontino, donde muchos soldados, oficiales y mujeres nati-
vas le hicieron honor al mestizaje. El 2 de febrero de 1544, en carta al 
rey, dos funcionarios de Popayán, Luis de Guevara y Sebastián Magaña, 
dijeron que de las nuevas fundaciones la única importante es Antio-
quia, y este madrugón publicitario puso a varias familias españolas de 
Cali en camino hacia la provincia norteña. Aquí se vieron, desde 1546, 
los vivideros de las primeras parejas españolas y se arrulló al prime-
ro de los paisas: Pablo Jerónimo Muñoz y Collantes; se acariciaron 
el escudo de armas y el título de ciudad para Antioquia, se cultivaron 
las primeras semillas europeas y se desarrolló el primer hato leche-
ro. Aquí, don Pedro de Heredia reclamó como suyas las conquistas de 
don Jorge Robledo; se alzó el primer campanario y ofició Francisco de 
Frías, el cura que no admite dudas como primer celebrante de euca-
ristías en Antioquia. Por carta fechada en 1546 en Santa Marta, Miguel 
Díaz de Armendáriz, gobernador del Nuevo Reino, le cuenta al rey que 
el capitán Pedro de Ursúa le ha pedido al platero Alonso de Aranda, 
en Santafé, que examine unas muestras de mineral de oro llevadas de 
Antioquia.

Villa de Santafé

Decir que la villa de Santafé, hoy ciudad de Santafé de Antioquia, fue 
fundada por don Jorge Robledo, en fecha no establecida de 1546, sin 
la menor ceremonia oficial, sin Acta de Fundación como la tuvieron las 
ciudades de Anserma, Cartago y Antioquia, sin Ayuntamiento desde 
el principio y sin pobladores que ameritaran la repartición de solares, 
es una afirmación que ha hecho carrera entre muchos historiadores. 
En su afán descontrolado por enriquecer la historia local, un conocido 
historiador de Santafé de Antioquia, eclesiástico por demás, se pega 
un madrugón de cuatro años, para levantar aquí, ¡en 1542!, el primer 
templo de toda la provincia, una rumbosa edificación de cinco naves, 
vacía de almas, cuando el único puñado de españoles, presente en otro 
lugar muy lejos del Tonusco levanta, con barro y cañabrava, la tempra-
nera ciudad de Antioquia. En 1544, cuando la ciudad de Antioquia tuvo 
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templo y recibió escudo de armas y título de ciudad, aquí en la llanada 
del Tonusco la villa de Santafé no existía. Un breve del papa Pío V (1566-
1572) dice que en 1569 Juan Ruiz de Atienza era cura y vicario de la 
villa de Santafé y de la ciudad de Antioquia.

Caramanta

El 20 de junio de 1559 es una fecha muy importante de la historia ecle-
siástica de Antioquia, porque ese día llegó de visita a la ciudad de Cara-
manta don Juan del Valle, primer obispo de Popayán, en momentos en 
que se desempeñaba como cura el presbítero Cristóbal Roldán, quien 
lo persuadió de que no valía la pena extender su visita a la villa de San-
tafé de Antioquia. Eran los tiempos de la primitiva Caramanta, distinta 
y distante de la de ahora. El dato lo trae Juan Friede en su juicioso 
estudio sobre este mitrado, en el que afirma también que diez años 
atrás ya existía Caramanta, la cuna o primera localidad del suroeste 
antioqueño. Desde 1539 el territorio fue conocido por don Jorge Roble-
do, Juan Badillo, Francisco César y Graciano y Bernal.

San Benito Abad

Uno de los datos más perdidos en la historia es el que se refiere a la 
antioqueñidad de la hoya del río San Jorge, desde el alto de Parami-
llo hasta su desembocadura frente a Mompós, lo que viene a signi-
ficar que tanto San Jerónimo del Monte como San Marcos, Ayapel y 
San Benito Abad formaron parte del territorio paisa. La villa de San 
Benito Abad fue fundada el 23 de junio de 1677 a orillas del río San 
Jorge, por Benito Figueroa y Barrantes, gobernador de la provincia 
de Cartagena. En 1744, el corregidor Gabriel de Sámano radicó una 
solicitud para segregar de Antioquia a San Benito Abad y anexarlo a la 
gobernación de Cartagena. Está documentado con el nombre de Ta-
casuán desde 1534, cuando don Pedro de Heredia acopió allí grandes 
tesoros. 

Arma

Hay que distinguir: una fue la ciudad de Santiago de Arma, fundada por 
Miguel Muñoz el 25 de julio de 1543, en las vecindades de Aguadas, y 
otra, el sitio de San Nicolás el Magno de Rionegro, sin título de ciudad 
hasta el traslado de Arma en 1783 (los títulos de villa y ciudad están 
estrechamente comprometidos con el carácter municipal). En 1543, 
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Belalcázar le ordenó al capitán Muñoz cercenar de la jurisdicción de 
Cartago las provincias norteñas de Paucura, Pícara, Pozo, Arma y Si-
nifaná, crear la provincia de Arma, fundar una ciudad con el mismo 
nombre y quedarse allí como primera autoridad.

Por acuerdo del 15 de junio de ese año y en virtud del patronato con-
cedido por el papa a las autoridades españolas, Belalcázar nombró a 
Francisco de Frías, curtido capellán de expediciones, para el cargo de 
primer cura de la ciudad de Arma (notas fundamentadas en la historia 
de Pereira, publicadas por el Club Rotario de Pereira y patentadas por 
Luis Duque Gómez, Juan Friede y Jaime Jaramillo Uribe).

El origen de Rionegro

La ranchería de minas que dio origen a Rionegro fue establecida en 
1625 por el capitán Juan de Espinosa, personaje que a la sazón se des-
empeñaba como teniente de Garcí Tello de Sandoval, gobernador de 
Antioquia (1623-1627), cuyos padres eran vecinos de la iglesia mayor 
de San Nicolás, de la ciudad de Burgos, en Castilla la Vieja (España), 
de donde tomó el nombre para su establecimiento minero de “San Ni-
colás el Magno de Rionegro”.

En 1708 Juan Nicolás Aguilar Romero, cura de Arma, entabló pleito 
con Francisco José de la Serna, cura de Rionegro, por el reclamo que 
este le hizo por haber celebrado una eucaristía sin su permiso en San 
Antonio de Pereira; Aguilar alegaba que estaba en su jurisdicción, pues 
Llanogrande era de Arma y no de Rionegro. A su vez por esta época, 
tanto Guarne como Rionegro, San Antonio de Pereira, Llanogrande, 
Sabaletas y Arma formaban parte de la gobernación de Popayán. Dos 
personajes nacidos en Arma: en 1545, don Pedro de las Torres y Ol-
medilla, primer hijo de matrimonio español, sacerdote; y en 1600, don 
Mateo de Castrillón, patriarca de la familia Castrillón y gobernador de 
Antioquia (1648-1651).

En 1742 y a petición del gobernador Facundo Guerra Calderón, el 
virrey Sebastián de Eslava (1740-1749) anexó a la gobernación de An-
tioquia toda la provincia de Arma, segregándola de la gobernación de 
Popayán desde el río Chinchiná y toda la vertiente derecha del Cau-
ca, hasta la quebrada Amagá y el valle del río Negro, sitio de San 
Nicolás, a lindes, pasando el río, con la gobernación de Mariquita, 
en Marinilla. 
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Guarne

Un curato por fuera de Antioquia. Bien sabemos que en 1636, monse-
ñor Diego de Montoya y Mendoza, obispo de Popayán que visitaba el va-
lle de Aburrá en su correría por Antioquia, creó el curato de Guarne, lo 
unió al curato de San Lorenzo y puso los dos en manos del presbítero 
Lorenzo Cortés de Ordaz y Figueroa. En esta época, – hasta 1742 como 
ya dijimos– los límites entre las provincias de Antioquia y Arma, como 
decir Popayán, corrían por la ceja de Santa Elena, que era la frontera 
oriental del territorio antioqueño. Desde entonces, hasta hoy, ambos 
curatos han tenido la misma patrona, por lo que tenemos a Nuestra 
Señora de la Candelaria de Medellín, de frente a Nuestra Señora de la 
Candelaria de Guarne. 

San Bartolomé

Agosto de 1547, fundación de San Bartolomé, primer puerto antioqueño 
sobre el Magdalena, en la desembocadura del río Regla, por Juan Ortiz de 
Zárate, como culminación de la jornada de La Cimitarra. Figura en el pri-
mer escudo republicano de Antioquia. Es de recordar que en 1799 Inocencio 
Espinel, cura de San Bartolomé, acusó a Fernando de Cabezas, capitán 
aguerra, por no haberle hecho pagar unos estipendios de entierro.

Victoria

La ciudad de Victoria fue fundada en 1553 por Ascencio de Salinas Lo-
yola, en territorios pertenecientes hoy al municipio de Samaná (Cal-
das), en cercanías de los ríos La Miel y Manso, a once leguas de la ciu-
dad de Mariquita. En 1566 “Hernando Quijada, vecino y encomendero 
de indios de Victoria, en el valle de Las Gallinas, demandó a Hernando 
Sánchez, vecino de Remedios, por unos indios de su propiedad”. Vale 
señalar que allí vivió con sus hijos desde febrero de 1571, doña Juana 
de Loaiza, mientras su esposo, el gobernador Andrés de Valdivia, des-
plegaba las acciones que culminaron con su muerte. 

Por diversas circunstancias, la fundación duró poco. Dos intentos más 
se llevaron a cabo con resultados igualmente negativos, hasta la des-
embocadura del río Guarinó en el Magdalena. En 1840 Victoria pasó 
a estar en San Mateo, en las altas montañas de Bellavista, gracias al 
empuje migratorio de Antioquia la Grande y de muchos colonizadores 
del Tolima, Cundinamarca y Santander, en los siglos XIX y XX.
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Las noticias dadas por Guillén Chaparro sobre la situación de la pri-
mitiva Victoria sirvieron para descubrir su sitio en 1889. Entre las que-
bradas Jagual y Santa Rosa, que se unen para desembocar en Rio-
manso, afluente de La Miel, se halló un recinto circuido por un pretil 
de piedra, dividido en solares cercados también de piedra, y formando 
calles. Justamente Rodríguez Freyle dijo que Victoria “tenía su asiento 
entre dos quebradas que parecían vertir oro”. Aún quedan rastros del 
camino que conducía de la ciudad al río La Miel. El actual municipio 
caldense de Victoria –cero y van cinco– fue fundado el 23 de diciembre 
de 1879, y por cierto que en 1923 se le segregaron 642 km² para crear 
el municipio de La Dorada.

San Jerónimo del Monte

En la época prehispánica, Ayapel fue uno de los asentamientos más 
importantes del valle del río San Jorge, formaba parte del legendario 
Zenú y era capital político administrativa y comercial de la provincia del 
Panzenú. En 1570, San Jerónimo del Monte estaba ubicado en la ca-
becera del río San Jorge, como decir por Antadó y El Suspiro, y su ac-
tividad diaria era la minería, explotada por muchos migrantes de San 
Juan de Rodas. En 1613 Juan Bautista de Castro, párroco de San Jeró-
nimo del Monte, demandó a Juan Arias Beltrán por cierta cantidad de 
oro, y en 1614 se le hicieron acusaciones, por homicidio y otros delitos 
cometidos contra los aborígenes, a Lorenzo Solórzano, encomendero 
de la misma localidad. El 15 de octubre de 1696, la Real Audiencia or-
denó el pago de la novena parte de los diezmos a los curas de Zarago-
za, Cáceres, villa de San Jerónimo del Monte y sabanas de Ayapel.

En 1744, don Diego Fermín de Vergara y Azcárate, arzobispo de Bogotá 
(1741-1744) que había sido obispo de Popayán, segregó de Antioquia 
toda la cuenca del río San Jorge, desde San Jerónimo del Monte hasta 
San Benito Abad, nunca tenida en cuenta por los mapas. Gobernaba la 
provincia de Antioquia don Facundo Guerra Calderón (1741-1744).

Remedios

La Virgen de los Remedios fue una de las primeras advocaciones ma-
rianas de Tierra Firme. En 1535, antes de la fundación del Nuevo Rei-
no de Granada, Nicolás de Federmán fundó en la Guajira la ciudad de 
Nuestra Señora de los Remedios del Cabo de la Vela, diez años des-
pués trasladada a Riohacha. 
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El 15 de diciembre de 1561, fundación (en el Oriente antioqueño) de 
la ciudad de Nuestra Señora de los Remedios por el capitán Francis-
co Martínez de Ospina, en el valle de Corpus Christi. De aquí al valle 
de San Blas, en las vecindades de San Carlos, sufrió cinco traslados, lo 
que viene a confirmar que nuestros pueblos andaban. En 1585, el arzo-
bispo de Bogotá, Luis Zapata de Cárdenas, puso el curato de Remedios 
en manos del presbítero Alonso Jiménez, y en 1604 Andrés de la Cruz, 
cura de Timaná, permutó su curato con Francisco Suárez Perea, cura 
de Remedios. Según se cree, unas ruinas existentes en el municipio de 
San Carlos pertenecen a Remedios o Victoria. Junto con la parroquia de 
Marinilla, Remedios –ya trasladada más al norte– formó parte de la go-
bernación de Mariquita hasta 1756, cuando el virrey José Solís Folch de 
Cardona (1753-1761) la anexó a la gobernación de Antioquia, en el gobier-
no de don José Barón de Chaves. Es de recordar que en 1569 Remedios 
hizo tránsito por las vecindades de Yolombó, y en 1589 por la llanura de 
San Bartolomé (Cancán), para quedarse definitivamente donde hoy está 
desde 1594, distante 18 leguas de su primer emplazamiento. 

La decadencia de la minería. En 1793, Juan José Casasola informa 
sobre la deplorable situación de Remedios, y en 1795 el alcalde de la 
ciudad de Antioquia consulta sobre provisión de alcaldes para Reme-
dios, en vista de la supresión del Cabildo que los elegía, lo mismo que 
para las pueblos de San Bartolomé y Yolombó. Ya cerrarán también 
sus cabildos Zaragoza, Cáceres y Cancán. Para 1810 cuando se inició 
la Independencia, la provincia antioqueña contaba con cuatro Cabildos; 
dos en las ciudades de Santafé de Antioquia y Rionegro, y dos en las 
villas de Medellín y Marinilla.

Expedición al norte. El 6 de enero de 1570, después de superar gran-
des dificultades y hacer importante acopio de armas y municiones, don 
Gaspar de Rodas salió de la ciudad de Antioquia con un gran acom-
pañamiento: llevaba cien hombres de a pie, trescientos a caballo, se-
tecientos indios, y muchos negros esclavos; además, cuatrocientas 
vacas, quinientos cerdos, algunas yeguas y otros animales de cría. Al 
cabo de pocos días de viaje mandó hacer alto en un sitio llamado Tu-
cuná, donde fue bien recibido por los naturales. De allí envió emisarios 
en distintas direcciones a tomar lenguas e indagar la situación de áni-
mo de las tribus circunvecinas.

Cuando el mapa se miraba al revés. Antiguamente, hasta los tiempos 
de Mon y Velarde y aún hasta más adelante, era usual confundir el 
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norte con arriba y el sur con abajo, lo que hacía mirar el mapa al revés, 
porque estando Popayán en las cabeceras del Cauca, la provincia de 
Antioquia quedaba río abajo. Es la razón por la que Balboa llamó Mar 
del Sur al océano Pacífico y la misma de tantos enredos en asuntos 
histórico–geográficos. No había cartografía, pero cada cual pintorre-
teaba su mapa en la medida de sus conocimientos. Según el visitador 
Mon y Velarde, la provincia de Antioquia limitaba así: por el norte, con 
el río Samaná; por el poniente (occidente), con el río Magdalena; por el 
sur, con el río San Jorge, y por el oriente, con la Vega de Supía (sucinta 
relación, numeral 197). 

Según los libros Capitulares, tomo 49, en 1742, en su segundo man-
dato, don Facundo Guerra Calderón, gobernador de Antioquia, amplió 
tres leguas (15 kilómetros) la jurisdicción de la Villa de Medellín “a 
partir de los cerros donde nace la quebrada Piedrasblancas hacia el 
sur”. ¡Coja ese trompo en la uña, por favor! La quebrada Piedrasblan-
cas nace en el mismo divorcio de aguas donde nace la quebrada Santa 
Elena, literalmente sobre el casco de Medellín, resultando imposible 
ampliar su jurisdicción hacia el sur. Si ponemos el mapa al revés, que 
así era como lo miraba el gobernador Guerra Calderón, tendremos 
como resultado lo que realmente hizo: agregarle a la Villa todo el terri-
torio que va desde Bermejal hasta Fontidueño, incluyendo las cumbres 
de Santa Elena y Mazo, donde ahora tenemos el Parque Arví.

San Juan de Rodas

10 de septiembre de 1570. Fundación de San Juan de Rodas por don 
Gaspar de Rodas, teniente de gobernador en Antioquia de don Álvaro 
de Mendoza Carvajal, bajo cuyo mando estaba aún todo el norte de Po-
payán. La fundación se hizo en la provincia de Ituango, comarca de Pa-
ramillo, a dos leguas del Cauca, donde, siempre a la izquierda del río, 
una escuela guarda el nombre de este paraje. Fue aquí donde entró en 
uso la enseñanza de la Doctrina Cristiana de fray Agustín de la Coruña, 
obispo de Popayán (1566-1589), que mandaba “ver” misa, cantada con 
tono mexicano, conforme a sus experiencias junto a Juan de Zumárra-
ga, el primer obispo de México.

En su vejez, Rodas contaba sus aventuras por los intrincados parajes 
de Ituango, y hablaba de sus montañas como las más escabrosas por 
él conocidas, y se refería a los tuangos, como los más valientes guerre-
ros que hubo en la conquista española.
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San Juan de Rodas II (traslado a la derecha del Cauca)

Después de formalizar la fundación y repartir solares en San Juan de 
Rodas, don Gaspar de Rodas regresó a Santafé de Antioquia. Entre tan-
to, a principios de marzo de 1571, apareció don Andrés de Valdivia con 
los despachos de gobernador de “Entre los Dos Ríos” (Cauca y Mag-
dalena), recibidos con fecha 24 de agosto de 1569, que no compren-
dían población alguna fundada por españoles. Fue así como apareció 
la primera fundación en la comarca de los nutabes (oriente del Cauca), 
consistente en el traslado hecho por Valdivia, de San Juan de Rodas a 
la banda derecha del Cauca, por las vecindades occidentales de Val-
divia y Yarumal. Aquí en San Juan de Rodas Diego de Ávila, vecino de 
la ciudad, fue encausado en 1593 por las heridas causadas a Alonso 
de Rodas, el hijo del gobernador Gaspar de Rodas. Los vestigios de 
esta ciudad fueron conocidos en 1838 por los ingleses Mr. Jervis y Mr. 
Moore, quienes penetraron por esos lugares con los intrépidos paisas 
Pedro y Julián Vásquez. 

Úbeda

Es una de las ciudades más interesantes y cultas de Andalucía (Espa-
ña), llena todavía de muchos monumentos de la antigüedad. El 24 de 
junio de 1574 el gobernador Andrés de Valdivia, cuya cuna se meció 
allí, quiso gemeliarla en Antioquia, en la loma de Nohabá, territorio de 
los nutabes, donde ahora tenemos a San Andrés de Cuerquia. Fue aquí 
donde Valdivia recibió una carta anónima que calumniaba vilmente a 
su esposa, por lo que, exasperado y medio loco, cometió grandes atro-
cidades, tantas, como hacerles cortar las piernas a los caballos. Muer-
to Valdivia el 16 de octubre de 1574 a manos de los indios sublevados, 
“destruido su corto ejército y arrasada la naciente colonia –según el 
doctor Manuel Uribe Ángel–, la comarca entera quedó poco más o me-
nos como la habían hallado los españoles”. En 1575, se abrió proceso 
contra el capitán Bartolomé Sánchez Torreblanca, Francisco López de 
Piza y demás sindicados por el asesinato del gobernador Andrés de 
Valdivia.

Cáceres

Fue fundada en 1576 por don Gaspar de Rodas, cerca de La Matanza 
de Valdivia, como resultado de la expedición de castigo a los indios que 
mataron al gobernador. Sus primeros alcaldes fueron Pedro Villorino y 
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Hernán Martín. Cambió de lugar en diversas ocasiones por causa de la 
insalubridad del clima. En 1588 Francisco Redondo la trasladó al punto 
en que hoy está, sobre la margen oriental del Cauca. Rodas trajo entre 
sus huestes al presbítero Juan Ruiz de Atienza, quien venía de desem-
peñarse, hasta 1569, como cura y vicario de la ciudad de Antioquia y 
de la villa de Santafé. Desde el primer momento, entró también como 
primer cura y vicario de la ciudad de Cáceres. Un sobrino, de nombre 
Juan Rodríguez de Atienza, murió con seis más en el terrible derrama-
miento de sangre que acabó con la vida de don Andrés de Valdivia, el 
primer gobernador de Antioquia; no así otro sobrino también llamado 
Juan Ruiz de Atienza, y su maese de campo Lorenzo Suárez de Figue-
roa, quienes tuvieron la suerte de salvarse. Vale recordar que en 1656, 
Juan Bautista de Castro, presbítero natural de Sevilla, España, y vecino 
de Cáceres, otorgó testamento dando libertad a sus esclavos.

Zaragoza

“Nuestra Señora de la Concepción de las Palmas de la Nueva Zara-
goza de Indias, Piña de Oro. Cabildo Propio”, o simplemente Zaragoza 
de las Palmas, fue fundada en 1581 por el gobernador Gaspar de Ro-
das en su expedición por el río Porce. Según fray Pedro Simón, poco 
después fue trasladada a la margen derecha del río Nechí. En 1582, 
cuando estrenaba su primera infancia, Zaragoza tuvo casa de fundición 
de oros y Caja Real que guardó por muchos años los dineros de toda 
la provincia. También en el año 82, Antonio Osorio y otro revoltoso pro-
tagonizaron una asonada, con voz y voto en el Cabildo, contra Hernán 
Sánchez, teniente de Gaspar de Rodas allí. En 1599, el Cabildo solicitó 
licencia para introducir un millar de negros esclavos. En 1600, Cris-
tóbal Andino, Pedro de Ibarra y Pedro Uribe Salazar, del comercio de 
Zaragoza, solicitaron que, de acuerdo a la costumbre, no se les diera 
libertad a los deudores la víspera de Pascua. Este mismo año, Diego de 
Ordóñez Taborda presenta demanda contra el portugués Duarte López 
de Vega, por tener una botica en Zaragoza; en su defensa, el acusado 
puso de presente la utilidad de su establecimiento. El 26 de febrero de 
1628, Zaragoza recibió la primera visita de un prelado, la de don Julián 
de Cortázar, arzobispo de Bogotá. En 1764, Bartolomé García de Ita, 
cura de Zaragoza, solicitó exención de derechos por el oro en polvo con 
que los feligreses le pagaban sus obvenciones eclesiásticas; en 1771 
el Cabildo se quejaba contra este cura, porque no salía a recibirlo a la 
puerta de la iglesia, ni les rociaba agua bendita a los regidores.
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La ciudad fue cabeza de la gobernación de Antioquia, por lo que allí 
despacharon en el siglo XVII ocho de sus gobernadores. Fue sufragá-
nea del arzobispado de Santafé hasta 1828, cuando pasó a pertenecer 
a Popayán. La fecha del 14 de septiembre está ligada al Cristo Milagro-
so de Zaragoza cuyo culto se remonta a 1678, cuando se documenta la 
llegada a Mompós de tres grandes imágenes de Cristo, destinadas a 
Mompós, San Benito Abad y Zaragoza. 

Yolombó

La historia de Yolombó es una madeja de embrujos que los historia-
dores no han podido desenredar. Por ello traemos aquí lo que le pasó 
a Blas José de Obregón, cura de Yolombó por 57 años, un domingo 
de la época de la Independencia: cuando Obregón se preparaba para 
celebrar la Santa Misa, cayó en la cuenta de haber dejado, por olvido, 
el misal en la parroquia de Cancán, sin que hubiera otro en la parro-
quia de Yolombó. En tan críticas circunstancias se le presentó un brujo, 
quien le ofreció ir hasta Cancán y regresar con el misal sin demora. 
Asombrosamente, cuando daban el último toque para la misa, el brujo 
llegó con el misal. 

Nuestras investigaciones nos permiten afirmar que el curato de Yo-
lombó fue creado en 1679, por iniciativa y poder político de doña Ana de 
Castrillón, la famosa empresaria de minas, lo que le permitió abrirle 
espacio a su hermano, el presbítero doctor Mateo de Castrillón, como 
primer cura de Yolombó, cargo que desempeñó hasta 1691. En 1870, el 
pueblo fue trasladado a Las Cruces, donde se construyó inicialmente 
una capilla pajiza. La iglesia actual fue comenzada en  1887, bajo la 
dirección del padre Cipriano Pérez, y siendo párroco Miguel Giraldo 
Salazar, se llevó a cabo la construcción del frontis. Las cinco naves se 
construyeron entre 1930 y 1937.

En 1928 Yolombó ganó prestigio literario, porque ese año se publicó La 
Marquesa de Yolombó, novela histórica de costumbrismo paisa, obra de 
don Tomás Carrasquilla. 

Cancán

El primer caserío fue levantado en 1746, en el paraje denominado Por-
tachuelo. En 1773, el cura de Cancán era Tomás Esteban Muñoz Tru-
jillo. Aunque alcanzó el título de ciudad, jamás tuvo más importancia 
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que su interés estratégico para las acciones militares de la Indepen-
dencia, lo que nos hace recordar las famosas trincheras de Linares. La 
derrota sufrida en Cancán por José Ignacio Echeverri militando a órde-
nes del coronel venezolano Andrés Linares significó para ellos la pena 
de muerte luego de que fueran enviados a Bogotá. Pero José Ignacio 
tuvo la suerte de que su hermano, el sacerdote realista José Cosme 
Echeverri, cura de San Vicente y padrino de bautismo de José María 
Córdoba, negociara su libertad con el obsequio a Warleta, entre otras 
cosas, de un par de estribos de oro que pesaban dos libras. Linares, en 
cambio, fue ajusticiado en Bogotá, junto a Liborio Mejía. 

A mediados del siglo XIX, solo quedaban en su antiguo asiento algunas 
chozas miserables y las ruinas de un viejo templo. Ya así, Cancán pasó 
a ser una fracción de Yolombó hasta 1877, cuando, antes de tener po-
blación formada que le sirviera de cabecera, fue creado distrito con el 
nombre de San Martín, por decreto ejecutivo del general Julián Truji-
llo, cabeza del gobierno del Estado Soberano de Antioquia. Eliminado 
definitivamente al año siguiente, sus tierras fueron divididas entre los 
municipios de Yolombó y Amalfi. La categoría de parroquia la conservó 
por algunos años más.

San José de la Paz

Tenemos un expediente, de 1792, que invita a hacer vecindario a ori-
llas del río Magdalena, 28,4 kilómetros más arriba de San Bartolomé, 
“donde tienen listos los materiales para construir la iglesia de San José 
de la Paz”, de la nueva fundación hecha por el capitán don Manuel de 
Bengoa. En 1802, José Escolástico Olivares y Vicente Antonio Beleño, 
vecinos de San José de la Paz, se quejan de los malos procedimientos 
del capitán aguerra y juez fundador, don Manuel González de Rivera. 
En 1803 se decía: los vecinos de San José de la Paz, alias Garrapata, 
se quejan de Manuel González de Rivera, por desafueros y atropellos 
a dicha población.

Garrapata

“Hermoso pueblo”, así calificado por el viajero sueco Carlos Augusto 
Gosselman, cuando pasó por allí el 17 de febrero de 1826 en su viaje 
por Colombia. Situado al lado izquierdo del río Magdalena, “el pueblo 
tenía un excelente aspecto de bienestar general gracias al cual apro-
vechamos la ocasión para comprar huevos, pollos y plátanos”. 
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Guamocó

Los primeros pobladores de Guamocó fueron soldados que desertaron 
de la expedición de don Gonzalo Jiménez de Quesada haciendo camino 
desde Simití. A raíz del descubrimiento de grandes yacimientos de oro 
en la zona, en 1587 y 1593 don Gaspar de Rodas envió varias expedi-
ciones. En 1596, Juan de León del Castillo pidió licencia “para explotar 
la gran riqueza de oro y minerales, santuarios y sepulturas que hay en 
los sitios de Guamocó y Cimitarra, jurisdicción de Zaragoza”. En 1611 
el capitán Juan Pérez Garavito, comisionado por el gobernador Barto-
lomé Suárez de Alarcón, sometió el territorio y fundó, en las barrancas 
del río Atara, la ciudad de San Francisco de Nuestra Señora de la An-
tigua de Guamocó. Aquí murió, el 15 de abril de 1629 después de dos 
meses de mandato, el gobernador Juan Clemente de Chaves. También 
aquí, el 15 de febrero de 1651, comenzó a ejercer su mandato como 
nuevo gobernador de Antioquia don Fernando Lozano Infante Pania-
gua. La ciudad floreció a lo largo de los siglos XVII y XVIII; para el siglo 
XIX ya entraba en decadencia. En 1749, el virrey Sebastián de Eslava 
segregó de la provincia de Antioquia, a favor de la provincia de Cartage-
na, la ciudad de Guamocó, como decir todo el sur del departamento 
de Bolívar, desde la desembocadura del Cauca hasta el río Cimitarra.

La Vega de Supía

En 1753, en el gobierno de Manuel López de Castilla (1752-1755), hubo 
gestiones para segregar la Vega de Supía de la Gobernación de Popayán y 
anexarla a Antioquia. En el Instituto Colombiano de Cultura Hispánica, 
hay un plano de la Vega acompañado por la actuación, firmada, del 
virrey Solís en este sentido. En la época de la Independencia y como re-
sultado de la fortificación del paso de Bufú, el Sabio Caldas estableció 
que el límite sur de Antioquia fuera el río Arquía. 

El río Quinchía

Río en el municipio de Quinchía, departamento de Risaralda, al este 
de la cabecera municipal. El capítulo 2 del informe del gobernador 
Francisco Silvestre, escrito en 1785, empieza diciendo: “El río Cauca 
nace cerca de Popayán; atraviesa la provincia de Antioquia desde don-
de entra el río de Quinchía, y sólo se navega desde el paso de Cara-
manta”. Estas consideraciones permiten afirmar, que tanto Riosucio, 
inicialmente llamado sitio de Nuestra Señora de la Candelaria de la 
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Montaña, así como los municipios de Supía y Marmato, surgieron en 
territorio antioqueño. 

Nare

Variando los límites de algunas provincias, la ley del 14 de mayo de 
1857 dispuso en su artículo 5.°: “Segrégase de la provincia de Mariquita 
el territorio del Distrito de Nare comprendido entre los ríos La Miel, 
Magdalena y Nare, i agrégase al Estado de Antioquia”. Tenemos un do-
cumento de 1623, por el cual Felipe Pérez fleta a Juan Mejía, vecino de 
Antioquia, cuarenta mulas de arria para cargar mercaderías del puerto 
de Nare a Remedios. 

Belén de Bajirá

Pueblo que surgió en el municipio de Turbo, por lo que es eminente-
mente antioqueño. La Ordenanza 49 del 30 de noviembre de 1975 creó 
la inspección de Belén de Bajirá como parte del municipio de Mutatá. 
Por Decreto 0175 del 13 de febrero de 1976 el gobernador Óscar Mon-
toya Montoya le fijó límites. Este mismo año, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi inició la elaboración de un enorme trabajo de la Re-
gión del Darién, en cuatro planchas de escala 1: 250 000, que confirma 
la pertenencia de Belén de Bajirá al departamento de Antioquia. Desde 
entonces, todos los mapas de Antioquia que elaboró Germán Suárez 
guardaron respeto por Bajirá.

Conceptos que no deben confundirse

Antioquia la Grande, el Viejo Caldas y la Colonización Antioqueña son 
tres conceptos que no deben confundirse. Antioquia la Grande nunca se 
extendió más allá de Manizales, Villa María y el río Chinchiná; el Viejo 
Caldas estuvo formado por la Provincia del Sur de Antioquia, los depar-
tamentos de Risaralda y Quindío, y alguna parte del norte del Tolima. 
Otra cosa es la Colonización Antioqueña, extendida en los siglos XIX y XX 
por todo el Viejo Caldas, el norte del Tolima, el norte del Valle y alguna 
parte del sur del Chocó. No se diga, pues, que las ciudades de Pereira 
y Armenia del Quindío surgieron en territorio antioqueño, o que alguna 
vez pertenecieron a Antioquia. Hasta 1905, cuando la Provincia del Sur 
de Antioquia pasó a formar parte del departamento de Caldas, estuvo 
formada por los municipios de Aguadas, Aranzazu, Chinchiná, Filadel-
fia, Manizales, Neira, Pácora, Pensilvania, Salamina y Villa María.


